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RV: Memorial proceso 2020 425 - VIGILANCIA JUD

Juzgado 07 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 17/10/2023 10:09
Para:​Julieth Bibiana Neira Cruz <jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (110 KB)
MEMORIAL PROCESO 2020 425 SOLICITUD VIGILANCIA ADM.pdf;

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C 

​Línea de atención al usuario 601 2430962

sitio web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-laboral-de-bogota

                    

  

​Se

De: Yanira Arias Nuñez <ariasyanira@gmail.com>
Enviado: martes, 17 de octubre de 2023 9:44 a. m.
Para: Juzgado 07 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Consejo Seccional Judicatura - Bogotá - Bogotá D.C. <csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Memorial proceso 2020 425 - VIGILANCIA JUD
 

--
Yanira Arias Núñez
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Señor  

JUEZ SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  

E.S.D  

Jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co , csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO: 11001310500720200042500  

DEMANDANTE: YANIRA ARIAS NUÑEZ  

DEMANDADO: PROTECCION Y OTRO  

YANIRA ARIAS NUÑEZ, mayor de edad, domiciliada y residente en esta ciudad, identificada 

como aparece al pie de mi correspondiente firma en mi condición de demandante dentro del 

proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a su despacho por medio del presente escrito, 

a fin de solicitar de acuerdo a la audiencia realizada el día de 9 de diciembre a las 8:00 am del 2022 

, y conforme a lo ordenado por su señoría el  impulso del proceso y seguir su curso normal conforme 

que han pasado  10 meses a fin de tramitar audiencia y auto de notificación de conformidad con el 

llamamiento en garantía propuesto por uno de los demandados . 

agradeciendo la atención prestada cordialmente señor juez, 

 Cordialmente,  

 

YANIRA ARIAS NUÑEZ  

C,C 35331254 
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